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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

1818 Información pública proyecto de reforma y ampliación del edificio nº72 de la calle San Jaime

La Junta de Gobierno Local de fecha 03 de febrero de 2017, aprobó inicialmente el proyecto de reforma y ampliación del edificio nº 72 de la
Calle San Jaime, redactado por el arquitecto Don Luís Gascón Folqué, y con un presupuesto de licitación de 963.688,62 € y 202.374,61€ en
concepto de I.V.A, haciendo un importe total de 1.166.063,23 €.

Proyecto que se somete a información pública por un plazo de 15 días a los efectos de dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 20/2006
municipal y de régimen local de las Illes Balears.

Durante este plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que
se estimen pertinentes, así mismo, estará a disposición el proyecto completo en la sede electrónica de este Ayuntamiento
www.santaeulalia.net.

   

 Santa Eulària des Riu a 22 de febrero de 2017

 El Alcalde
Vicente Mari Torres
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